
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220210021000 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Gladys Estella Castaño 
Giraldo

Santiago Leon Pelaez 
Buitrago

25/02/2022 Auto Decide - Agrega 
Inscripcion De Demanda

05440408900220200008800 Ejecutivo Chevyplan S.A Diana Marcela Grisales 
Gomez

25/02/2022 Auto Decide - Ordena 
Inmovilizacion Vehiculo Y 
Requiere A Cifin

05440408900220200015200 Ejecutivo Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Cewsar Augusto 
Gonzalez Noreña, Elkin 
De Jesus Noreña 
Zuluaga

25/02/2022 Auto Decide - Termina Por 
Pago Total

05440408900220170011900 Ejecutivo 
Hipotecario

Jhon Danilo Monsalve 
Rivillas Y Otro

Maria Soreyi Botero 
Muñoz

25/02/2022 Auto Decide - Ya Habia 
Remitido Oficios

05440408900220180038900 Ejecutivo 
Hipotecario

Sergio Andres Osorio 
Estrada

Yonhy Alexander 
Castrillon Garces

25/02/2022 Auto Decide - Ordena 
Suspension De Proceso

05440408900220180038900 Ejecutivo 
Hipotecario

Sergio Andres Osorio 
Estrada

Yonhy Alexander 
Castrillon Garces

25/02/2022 Auto Decide - Resuelve 
Solicitud

En la fecha lunes, 28 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

9003fdb4-800a-4f00-a4d5-35645463b361

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Lunes, 28 De Febrero De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05440408900220210031400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Bancolombia Sa Cesar Alberto Parra 
Moreno

25/02/2022 Auto Decide - Termina Por 
Pago Total

En la fecha lunes, 28 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA MARIA PULGARÍN MIRA

Secretaría

Código de Verificación

9003fdb4-800a-4f00-a4d5-35645463b361

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Marinilla

Estado No. Lunes, 28 De Febrero De 2022De29


